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AUTO N. 03848
“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 
Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021,  de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES 

Que en el marco del Convenio Interadministrativo No. 20161251 celebrado entre la Secretaría 
Distrital de Ambiente y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y del Contrato 
de Prestación de Servicios SDA No. 20161257 con el laboratorio Analquim Ltda., durante el año 
2017 se desarrolló y ejecutó el programa de monitoreo de afluentes y efluentes del Distrito Capital 
(PMAE) Fase XIV, instrumento enfocado al control y la reducción de la contaminación hídrica 
generada por las actividades industriales, comerciales o de servicios, en el cual se realizó la toma 
de muestras y análisis de laboratorio de 50 usuarios que utilizan el recurso hídrico como receptor 
de sus vertimientos puntuales directos o indirectos; dentro de estos se encuentra la sociedad PR 
INVERSIONES ASOCIADAS S.A.S., identificada con NIT No. 830.509.141-8., ubicada en la 
Autopista Norte No 235 - 71, CHIP AAA0144FNSY, de la Localidad de Suba de esta ciudad.

Que mediante Radicados Nos. 2017ER261482 del 21 de diciembre de 2017, 2017ER261435 del 
21 de diciembre de 2017, y Memorando Interno No. 2019IE105151 del 15 de mayo de 2019, en 
el marco del convenio interadministrativo anteriormente mencionado, se allegó informe de la 
caracterización de vertimientos del predio ubicado en la Autopista Norte No 235 - 71, CHIP 
AAA0144FNSY, de la Localidad de Suba de esta ciudad, donde se localiza la sociedad PR 
INVERSIONES ASOCIADAS S.A.S., identificada con NIT No. 830.509.141-8.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS
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Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de esta entidad, como consecuencia de la 
información recopilada, emitió el Concepto Técnico No. 06397 de 24 de junio de 2021, el cual, 
entre otras cosas, estableció:

“ (…) 

4 CONCLUSIONES

NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE VERTIMIENTOS NO

JUSTIFICACIÓN

PR Inversiones Asociadas SAS con NIT. 830.509.141-8, ubicado en el predio con nomenclatura urbana 
Autopista Norte No 235 71 en la localidad de Suba, realiza vertimientos de aguas residuales domésticas 
procedentes de actividades de servicios de baños y cocinas a suelo- campo de infiltración.

Una vez revisados los antecedentes en el sistema de información de la entidad - FOREST y expediente 
asociado, se evidencia que el usuario no cuenta con permiso de vertimientos, incumpliendo lo estipulado en 
el artículo 2.2.3.3.5.1, sección 7, capítulo II, del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

El expediente SDA-05-2013-2909, se relaciona a Fonandes S.A, anterior propietario del predio ubicado en la 
Autopista Norte No 235 71, donde se genera el vertimiento de Agua Residual Doméstica. El predio fue 
adquirido por la empresa PR Inversiones Asociadas SAS, quien fue autorizado por Fonandes S.A.S, para 
acceder a la información del trámite de permiso de vertimientos, iniciado bajo radicado 2013ER134946.

De acuerdo con los resultados de la caracterización presentada en el marco del convenio interadministrativo 
CAR - SDA No. 1582 (Fase XIV del programa de monitoreo de afluentes y efluentes en el Distrito Capital), 
mediante radicados 2017ER261482 y 2017ER261435 del 21/12/2017, se establece:

De acuerdo con la caracterización remitida se evalúan los parámetros temperatura, pH, Sólidos 
Sedimentables (SSED), Grasas y Aceites, se determina que cumple los valores límites máximos permisibles 
establecidos por la Resolución 3956 de 2009, para el punto de descarga de vertimientos provenientes de las 
actividades domésticas.

El informe de la caracterización del muestreo no relaciona datos de entrada, por lo cual, no es posible evaluar 
los parámetros de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) y Sólidos Suspendidos Totales (SST), según los 
valores límites máximos permisibles establecidos por la Resolución 3956 de 2009, para el punto de descarga 
de vertimientos provenientes de las actividades domésticas.

-    El  LABORATORIO AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL  DE  CUNDINAMARCA 
- CAR, responsable del muestreo y análisis al momento de la caracterización se encontraba acreditado por el 
IDEAM bajo Resolución No.1940 de 30 de agosto de 2016. El laboratorio subcontratado ANALQUIM LTDA, 
también se encontraba acreditado por el IDEAM bajo Resoluciones de Renovación de Acreditación y 
Extensión del Alcance No. 1215 del 14 de junio de 2016 y No. 2147 del 23 de septiembre del 2016.

(…)“
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III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1. Fundamentos Constitucionales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

El régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la Constitución 
Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del debido 
proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 
cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar de 
un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

2. Fundamentos Legales. 

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 establece que:

“(…) ARTÍCULO 66. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere 
igual o superior a un millón (1'000.000) de habitantes ejercerán dentro del perímetro urbano las 
mismas funciones atribuidas a las corporaciones autónomas regionales, en lo que fuere aplicable 
al medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 
autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras 
dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas 
tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, 
disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección 
o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.”

Que, siendo la Secretaría Distrital de Ambiente, la Autoridad Ambiental del Distrito Capital, le 
corresponde velar porque el proceso de desarrollo económico y social del Distrito se oriente 
según el mandato Constitucional, los principios universales y el desarrollo sostenible para la 
recuperación, protección y conservación del ambiente, en función y al servicio del ser humano 
como supuesto fundamental para garantizar la calidad de vida de los habitantes de la ciudad.
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Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de las 
normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales; en consecuencia, emprender 
las acciones de policía que sean pertinentes, y particularmente, adelantar las investigaciones e 
imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas normas.

3. Del Procedimiento – Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 del 
21 de julio de 2009.

Así, el artículo 1° de la citada Ley, establece: 

“(…) ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin 
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos”. (Subrayas y negrillas insertadas). 

La Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y 
los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.

A su vez, el artículo 5° ibidem, establece que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de 
igual manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

A su vez los artículos 18 y 19 de la norma de la norma en mención, establecen:

“(…) Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Artículo 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se 
surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20° establece:
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“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente 
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las 
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.

De otro lado, el artículo 22° de la citada Ley 1333, dispone que para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Que así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica “(…) Las autoridades que adelanten 
procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y 
Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales.”

En lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3° que:

“(…) todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las 
actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 
Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Visto así los marcos normativos que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

 Del caso en concreto

Conforme lo anterior y de acuerdo con lo indicado en el Concepto Técnico No. 06397 de 24 de 
junio de 2021, emitido por la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, este Despacho 
advierte eventos constitutivos de infracción ambiental materializados en presuntos 
incumplimientos a la normatividad ambiental, la cual se señala a continuación así:

En materia de vertimientos: 

 Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible."

“(…) Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.
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(…) Artículo 2.2.3.3.4.10. Soluciones individuales de saneamiento. Toda edificación, concentración de 
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del 
sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos 
líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento.”

 Resolución 3956 de 2009, “Por la cual se establece la norma técnica, para el control y manejo 
de los vertimientos realizados al recurso hídrico en el Distrito Capital", la cual establece:

“(…) Artículo 5º. Permiso de vertimiento. Todo Usuario que genere vertimientos de aguas residuales al 
recurso hídrico superficial dentro del perímetro urbano de Bogotá incluidos los vertimientos no puntuales, 
deberá realizar la auto declaración, tramitar y obtener el permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental.

(…) Artículo 12º. Vertimiento de Usuario sin permiso de vertimientos: Se prohíbe el vertimiento de 
aguas residuales a corrientes superficiales y vertimientos no puntuales de los cuales el Usuario teniendo 
la obligación de obtener el permiso de vertimientos no cuente con él.”  

Que así las cosas, y conforme lo indicado el Concepto Técnico No. 06397 de 24 de junio de 
2021; la sociedad PR INVERSIONES ASOCIADAS S.A.S., identificada con NIT No. 830.509.141-
8, ubicada en la Autopista Norte No 235 - 71, CHIP AAA0144FNSY, de la Localidad de Suba de 
esta ciudad, como resultado de las actividades de servicios de baños y cocinas, generó 
vertimientos de aguas residuales domésticas al suelo por infiltración, sin contar con el respectivo 
permiso de vertimientos.

Por lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección 
de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente dispondrá iniciar procedimiento 
administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra de la sociedad PR INVERSIONES 
ASOCIADAS S.A.S., identificada con NIT No. 830.509.141-8., ubicada en la Autopista Norte No 
235 - 71, CHIP AAA0144FNSY, de la Localidad de Suba de esta ciudad, con el fin de verificar los 
hechos u omisiones presuntamente constitutivos de infracción ambiental, contenidos en el 
precitado concepto técnico.

Que, con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los términos 
contenidos del artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, y artículo 69 de la Ley 99 de 1993, podrán 
intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes actuaciones 
administrativas.

Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de las 
normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales, en consecuencia, emprender 
las acciones de policía que sean pertinentes, y en particular adelantar las investigaciones e 
imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas normas.

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
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Que con relación a la competencia de esta Entidad, es preciso señalar que mediante el Acuerdo 
Distrital 257 de 30 de noviembre de 2006 expedido por el Consejo de Bogotá, “Por el cual se 
dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos  y 
de las entidades  de Bogotá Distrito Capital y se expiden otras disposiciones”,  se ordenó en el 
artículo 101, transformar el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente - DAMA, 
en la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, como un organismo del sector central, con 
autonomía administrativa y financiera.

Que, por su parte, el Decreto Distrital 109 de 16 de marzo de 2009 "Por el cual se modifica la 
estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" expedido por la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., modificado por el Decreto 175 del 4 de mayo de 2009, estableció 
la nueva estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, determinó las funciones 
de sus dependencias y dictó otras disposiciones.

Que en lo relacionado al derecho sancionador ambiental, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
publicada en el Diario Oficial No. 47.417 del mismo día, estableció el procedimiento sancionatorio 
en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 
1993, y señaló en su artículo 1° que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental, a través de las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere 
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que, de conformidad con lo contemplado en el numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 01865 
del 6 de julio de 2021, en la que se delegó en el Director de Control Ambiental, entre otras 
funciones, la de: 

“1.  Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaria Distrital de Ambiente.”

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar procedimiento sancionatorio de carácter ambiental, con el fin de 
verificar los hechos y omisiones constitutivos de infracción ambiental, en contra de la sociedad 
PR INVERSIONES ASOCIADAS S.A.S., identificada con NIT No. 830.509.141-8., ubicada en la 
Autopista Norte No 235 - 71, CHIP AAA0144FNSY, de la Localidad de Suba de esta ciudad, quien 
en el desarrollo de sus actividades de servicios de baños y cocinas, generó vertimientos de aguas 
residuales domésticas al suelo por infiltración, sin contar con el respectivo permiso de 
vertimientos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la sociedad 
PR INVERSIONES ASOCIADAS S.A.S., identificada con NIT No. 830.509.141-8., a través de su 
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representante legal, el señor ERNESTO CARLOS GONZALES DUQUE, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.463.710, o quien haga sus veces en la Calle 86 A No.13 - 42 Ofc. 301, de 
Bogotá, en armonía con lo establecido en el artículo 66 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 
- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - El expediente SDA-08-2021-2410, estará a disposición del interesado 
en la oficina de expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C. – SDA, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO QUINTO. - Publicar la presente providencia en el Boletín que para el efecto disponga 
la Entidad, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de septiembre del año 2021

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

ANDREA CASTIBLANCO CABRERA CPS: CONTRATO 2021-1275 
DE 2021 FECHA EJECUCION: 07/09/2021

Revisó:

AMPARO TORNEROS TORRES CPS: CONTRATO 2021-0133 
DE 2021 FECHA EJECUCION: 12/09/2021

Aprobó:
Firmó:
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CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 12/09/2021


